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2. Esta autorización se otorga a reserva de las demás
licencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos, y
solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atri-
buidas a esta Delegación.

3. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta
para su ejecución, las condiciones impuestas por los Orga-
nismos que las han establecido, las cuales han sido puestas
en conocimiento y aceptadas por él.

4. Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma, con la correspondiente
Autorización de Explotación, que será emitida por esta Dele-
gación Provincial, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el art. 132 del R.D. 1955/2000.

5. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que, en su caso se soliciten
y autoricen.

6. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del
comienzo de los trabajos a esta Delegación Provincial.

7. El plazo de puesta en marcha será de un año, contados
a partir de la presente Resolución.

8. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas en ella. En tales
supuestos, la Administración, previo el oportuno expediente,
acordará la anulación de la autorización con todas las con-
secuencias de orden administrativo y civil que se deriven,
según las disposiciones legales vigentes.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en
el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114 de la
Ley 4/1999, de 14 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 21 de septiembre de 2004.- El Delegado
Provincial, Francisco Alvaro Julio.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 26 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Málaga, en su sesión 5/04, de 26.10.04, adop-
tó entre otros el siguiente acuerdo:

EM-RV-96: Expediente de modificación de elementos del
PGOU de Rincón de la Victoria, relativo al cambio de cla-
sificación de suelo no urbanizable con proteccion cautelar
pasándolo a suelo urbanizable ordenado de uso hotelero en
el UR-TB-47, promovido por el Ayuntamiento.

1.º Denegar la aprobación definitiva de la Modificación
de Elementos del PGOU de Rincón de la Victoria, relativo al
cambio de clasificación de suelo no urbanizable con protección

cautelar pasándolo a suelo urbanizable ordenado de uso hote-
lero en el UR-TB-47, promovido por el Ayuntamiento.

2.º Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento y pro-
ceder a su publicación en el BOJA, con indicación de que
frente al mismo, que no agota la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de un mes computado
a partir del día siguiente a su notificación o publicación ante
el titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

De conformidad con lo previsto en el art. 27.5 de la Ley
30/1992 la presente se extiende con anterioridad a la apro-
bación definitiva del acta.

Málaga, 26 de octubre de 2004.- El Vicepresidente 2.º
de la Comisión, José María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el Depósito de la modificación Esta-
tutaria de la Organización Empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, el día 25 de octubre
de 2004, fue presentada para su tramitación y depósito la
solicitud de modificación de los Estatutos de la organización
empresarial denominada «Asociación de Promotores y Pro-
ductores de Energía Eólica de Andalucía» (APREAN).

La modificación afecta a arts. 2, 4, 7, 8, 10, 11, 16,
18, 19, 20, 22, 23, 27 y 29.

Como firmante de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General
Extraordinaria celebrada el día 22 de julio de 2004, figuran
don Mariano Barroso Flores (Presidente), y don Carlos Rojo
Jiménez (Secretario).

Sevilla, 8 de noviembre de 2004.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de Incen-
tivos al Empleo Estable, a los que no ha sido posible
notificar.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución Desistimien-
to/No aportación documentación, relativo a los expedientes
que se especifican, advirtiendo que la misma agota la vía
administrativa, a fin de que en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente de esta publicación pueda interponer
potestativamente recurso de reposición.
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Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación vigente.

Málaga, 2 de noviembre de 2004.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de Incen-
tivos al Empleo Estable, a los que no ha sido posible
notificar.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución Desistimien-
to/No aportación documentación, relativo a los expedientes
que se especifican, advirtiendo que la misma agota la vía
administrativa, a fin de que en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente de esta publicación pueda interponer
potestativamente recurso de reposición.


